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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico 

Demandante y 

demandado en 

reconvención 

Mario Alberto Álzate  

Demandada y 

demandante en 

reconvención 

Amaira Blanca Valencia Restrepo  

Radicado No. 05001 31 10 001 2019 – 00298  00 

Asunto Admite demanda de reconvención  

Interlocutorio  N° 104 

 

 

Por venir ajustada a derecho la anterior demanda dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, siendo competente este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

I.- ADMITIR la anterior demanda de RECONVENCIÓN DE 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR 

DIVORCIO instaurada por la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA 

RESTREPO identificada con cédula de ciudadanía N° 43.502.464., 

en contra de su cónyuge MARIO ALBERTO ALZATE identificado 

con cédula de ciudadanía N° 71.627.553. 

 

II.-  Dar el trámite del proceso VERBAL, establecido en el 

Título I, Capítulo  I, artículos 371 y 368 siguientes del Código 

General del Proceso.    
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III.-    CÓRRASE traslado al demandante reconvenido, señor 

MARIO ALBERTO ALZATE por el término de veinte (20) días de 

conformidad con el artículo 369 y 371 del Código General del 

Proceso, admisión de la demanda que se notificará por ESTADOS.  

 

IV. Se RECONOCE PERSONERÍA para actuar a nombre y 

representación de su poderdante al abogado JAIME ANDRÉS 

ESCUDERO DUARTE,  titulado con T.P. 213.279 del C. S. J., en los 

términos del poder conferido.  

 

 

ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

 

En consideración a la solicitud de fijación de alimentos 

provisionales a favor de la señora AMAIRA BLANCA VALENCIA DE 

RESTREPO, en primer lugar, habrá de ponerse de presente, que la 

misma no reviste naturaleza jurídica de medida cautelar, y en 

segundo lugar, previo a emitir un pronunciamiento sobre 

aquellos, de conformidad con el artículo 397 del C. Gral del P., y 

teniendo en cuenta que para adoptar tal decisión, se debe 

disponer de pruebas documentales y/o extraprocesales que se 

aporten es por lo que la parte demandada y reconviniente 

deberá acreditar con prueba siquiera sumaria la capacidad 

económica del demandante reconvenido y su vez, de tratarse a 

un valor superior a un salario mínimo legal mensual vigente 

deberá acreditarse los gastos y la cuantía de las necesidades de 

la alimentaria.   
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NOTIFÍQUESE 
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